
 
 

 

C I R C U L A R  N °  1  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 1 9 4 1  
 

“ C O N S T R U C C I Ó N  E  I N S T A L A C I Ó N  D E  M E J O R A S  
O P E R A T I V A S  E N  L A  E S T A C I Ó N  D E  C O M P R E S I Ó N  

P A R A P E T Í ”  
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo a lo estipulado 
en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
aclaramos lo siguiente:  
 
1. Consideraciones a tomar para la Visita de Obra. 

 R. El personal de las empresas que van a realizar la visita de obra a la ECP debe contar con un seguro 
de accidentes personales con cobertura mínimo de US$ 10.000. 

 El personal que va conducir vehículos deberá contar con su Licencia para Conducir vigente. 

 Para la visita de obra a la ECP las empresas deben considerar el  documento adjunto “s2m01 Manual 
de Requisitos de Bioseguridad para contratistas de YPFB TRANSIERRA”, en especial el EPP de 
Bioseguridad requerido. 

 Las empresas deberán realizar la Prueba Rápida para el COVID 19 a su personal que va realizar la 
visita de obra a la ECP y enviar por correo electrónico el Informe del Resultado de la Prueba Rápida 
y el Formulario adjunto “Declaración de Salud s2m01.1” llenado y firmado hasta un día antes de la 
visita a horas 16:00. La antigüedad de la Prueba Rápida no deberá ser mayor a 48 horas.  

 
 

Santa Cruz, Enero de 2021 


